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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

ciudad de México, a 3 1 §CI :0Zz
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, t5 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-259-SPA-213 y su acumulado PAOT-2022-345-
SPA-273 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo d esce ntra lizad o, em¡te la presente

Resolución considerando los sigu ientes:----

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) En lo siguiente dirección se encuentro un outolovodo en donde mont¡enen todo el tiempo en el
pequeño espocio de un bolcón, orribo de uno coseto, o un perro de tolla med¡ono, pelo corto, color blanco y
omarillo, tipo bulldog. De ese lugor corre peligro de coer (...) y ta segunda refiere que (...) El onimol está

todo el tiempo, oullondo dío y noche, lo tienen confinodo en un espocio muy pequeño (...,) [hechos que

tienen tugar en Eje 2 Poniente Gabriel Mancera, número 1536, colonia De[ Valte Centro, Alcaldía Benito
Juárezl (. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambienta[ y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANATISIS DE LA INFORMAC¡ÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Está Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instanclas y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar an¡mal

Las dos denunc¡as ciudadanas se refieren al presunto maltrato animaI del que es objeto un ejemplar cáñinó
localizado en el inmueble ubicado en Eje 2 Poniente Gabriel Mancera, número 1536, colonia Del Valle Centro,
Alcaldía Benito J uá rez.

ot*o

AL respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de ltléxico en su articuto
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocaqk$'ar dotor, sufri
petigro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, a liniÉnto¡ agua, espa

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a súfspecie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cuaI una persona trabajadora del
establecimiento mercantit con giro de autolovado donde se denunciaron los hechos objeto de la presente
investigación, hizo de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino que
fue señalado en e[ escrito de la denuncia, ya no se encuentra en el sitio en cuestión, lo anterior toda vez que la
persona propietaria del animal de compañía dejó de laborar en dicho lugar. Cabe señalar que et personaI de [a
PAOT constató que efectivamente no había algún ejemplar canino con características descritas en [a denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 kacciín Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a{ ya no encontrase el ejemplar canino en el tugar
de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino tocalizado en el inmueble denunciado,
esta Entidad no constató [a presencia del animal de compañía, toda vez que una persona
trabajadora del estabtecimiento mercantil en comento, informó que su persona propietaria
dejó de [aborar en el mismo, [evándose consigo a su animal de compañía.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

;;;.;;.;;;; ";.;;;";," "::L',ji]i,:,;;,;" :";;";;;.;:"; ;;;;;;;.:.;;Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de N4éxico.--..-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denu nciantes.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaLy del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méxiqo,

cón fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracci de su Regta mento.--:t----------------r-:-

I
superior conociñientoC.a.c.€.p. L¡t. Mar¡¡na Boy Tambofiélt. Pro(uradora Ambientaly del0rdenamiento Terrltorial
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